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Partiendo de la experiencia de procesos electorales previos en la entidad, en los que el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPCT) aplicó lineamientos 

para el cumplimiento de la paridad de género en la postulación de candidaturas para 

presidencia municipal y regidurías, detectó que el incremento en la postulación de mujeres a 

los cargos de elección popular no garantiza la integración paritaria de los ayuntamientos y la 

legislatura local.  

Aunado a ello, el organismo electoral advirtió resistencias de los partidos políticos que 

frecuentan prácticas como la postulación de mujeres candidatas en municipios menos 

óptimos para gobernar. Con la finalidad de evitar una paridad “aparente” y una igualdad 

simulada en la postulación y el acceso a los cargos de elección popular en el proceso electoral 

2020-2021, el IEPCT desplegó una serie de acciones afirmativas que dieron vida a los 

Lineamientos para garantizar los principios constitucionales de paridad, igualdad y no 

discriminación en las postulaciones de candidaturas a presidencias municipales, regidurías 

y diputaciones en los procesos electorales. 

Estos lineamientos no solo contemplaron los criterios de homogeneidad, alternancia, 

horizontalidad, verticalidad, que ya se aplicaban en los anteriores procesos electorales para 

dar cumplimiento al principio de paridad de género, también introdujo el criterio de 

calificación de oportunidad paritaria, con una innovadora metodología encaminada a 

identificar los municipios con mejores condiciones para ser gobernados por mujeres —dado 

su alto presupuesto, ingresos, proyección política y población— y que en el pasado fueron 

presididos por hombres. 

En consonancia con lo anterior, el presente artículo tiene como objetivo dar a conocer el 

criterio de oportunidad paritaria que aplicó el IEPCT en el proceso electoral local 2020-2021, 

que fue determinante para garantizar la paridad de género en las presidencias municipales y 

regidurías de Tabasco; ello con la intención de reflexionar cómo influyó en el 

empoderamiento político de las mujeres en los municipios más importantes de la entidad.  


